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Di. i d i 9

I.a edición de este diaiio r>e hace poi ia In.( icnta del Estado. cafa, 
blocida en las Casas municipales, sobre I.* entrada a la izquierda. Su 
rkspacho és en la librería de Yaotz, y ih la iritma se sdn iten sus. 
c ipoiones por t es pesos al m e .  Los avisos se entrega: .ni -n la ímprni* 
ta. y los comunicados bajo de un si bre á los Editóles en cualquiera 
tic dichos punas.

So aproxima ol tiompo de que ompozomos á desem­
peñar nuestro título. El din 9 del corriente fué presentado 

la Representación Nacional el provecto do Cons- 
ti ucion por la Honorable comisión encargada de (or­
inarla. J j ü s  señores representantes I). Jaime Zudafies, 
l). J osó Ellauri y L). Solano Gareia, sostendrán dicho 
proyecto. Leído en sesión del lia 10 se ordenó su 
publicación por la prensa y el Constitucional se há com- 
¡ ometido á nacerla en sus páginas, como empieza hoy 
Ci cumplirlo. Todos los dias dará un pliego de modo que 
reunidos formen un solo número, sin que se interrum­
pa el testo con otros artículos. ¡ Ojalá que lodos los 
que saben penetrados de la importancia de la obra, 
quieran hacer el servicio á su patria de contribuir 
con sus luces a! exátnrn y discueion, por la prensa, de 
Jas hallas inevitables, que se puedan notar!

M O N T E V I D E O .
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rnoYEcro d e  :

S’ÉcClOjS í.

f ie  lafCacioñ, sil Sób Cuite!.

CAPÍTULO. I o.

Arh 1*. El Estado de Montevideo és la aso. 
•ciacion política de todos los ciudadanos comptc- 
Jft ndidos cu* \ch inrcve .Departamentos actuales de
bu territorio.

•i! I' ¿tf. y  sbrá ‘ p^ára’ frterripne libre, iiidep'etr- 
Ia todo' potléV' esfVh’ng'Cro.'

El'
diente d'

3 ? Jamás sera' c f  ^ati.imoiíio de pcVsona, ni de 
iamiliá alguna.

eXpjxuto'. ái

4.' La SotbWaninr en toda* su' plenitud' resiste >rd* 
.dicalmente en la nación, á ia que compete el de­
recho esclusivo de establecer* sus leyes.

c a p i t u l o . 3.
5. La Religión del* Estado .és Ja r Religión shnl&, 

ypjura’ de Jesu-DbrtsU)

SECCION ID

De la ciudadanía, sus , modos de 
suspenderse, perderse.

.CAPITULO. .!!«

6. Los ciudadanos o3el Estallo de Montevideo son 
naturales, ó .legales.

7. 'Ciudadanos naturales son todos los hombres li­
bres nacidos, ó que nacieren en cualquiera*punto del 

iterritorio del Estado.



9 Ciudadano** Irgales son. l e : los hijos de pnedrtü 
ó madre natural «fot país, nacidos fuera del Estado 
desde el acto de avecindarse en él. 2o. : Los estran* 
peros padre» de ciudadanos naturales, avecindados 
cu el pais antes del establecimiento de la presente 
Constitución. 3o. : los estrangeros, que en calidad de 
oficia les han combatido, y combatieren en los cgérci. 
tos tle »nar, ó tierra de la nación. 4o. : los eslran- 
gero", aunque sin hijos, ó con hijos estrangeros, pero 
casado» con hijas del pais, que profesando alguna 
ciencia, arte, ó industria, ó poseyendo atgun capital 
en giro, 6 propiedad rniz. se hallen residiendo en el 
E 'tulo al tiempo de jurarse esta Constitución. fr°. 
Los estrangeros, casados con cstrangeras, que ten­
gan alguna de los calidades, que se acaban de men­
cionar, y tres años de residencia en el Estado, b ; 
Los estrangeros, no casados, que también tengan al­
g u n a  de dichas calidades, y cuatro años de residencia; 
debiendo estos, y los precedentes inscribirse en el 
registro c í v i c o . 7. ; los que obtengan gracia especial 
de la Asamblea por servicios remarcables, ó méritos 
relevantes.

c a p i t u l o . 2.

9. Todo ciudadano és miembro de la Soberanía 
de la nación; v-como tal tiene voto activo, y pasivo 
en los casos y forma, que mas adelante se desig­
narán.

10. Todo ciudadano puede ser llamado á los em­
pleos públicos.

CAPITULO. 3. *

H. Ln ciudadanía se suspende, I o. : por ineptitud 
fUiea, ó moral, que impida obrar libre, y reflexiva­
mente. 2. : por la condición de sirviente á sueldo, 
peón jornalero, simple soldado de linea, notoria­
mente vago, ó leg límente procesado en causa crimi­
nal, de que puede resultar pena corporal, ó infamante. 
3.: poi ia habitud de ebriedad. 4.: por no haber



[56]

cumplido viente afns de edad, menos siendo cacado 
j e;1(le los diez y ocho. 5. : Por no saber lepr, ni es- 
cribir , desde el año de mil ochocientos cuarenta en 
adelante. 6.: Por el Estado de deudor fallido, de*
clarado tal por juez competente. 7. : Por deudor al 
Fisco, declarado moroso.

capitulo 4. *

12. La ciudadanía se pierde, Io.: por sentencia, 
q u e  imponga pena infamante. 2  : por quiebra f  au- 
dulenta, declarada tal. 3.: por naturaliz «rse en otro 
pais. 4.: Por admitir empleos, distinciones, ó tituloi» 
de otro Gobierno, sin especial permiso de la Asam­
blea; pudiendo en cualquiera <le estos cuatro casos 
solicitarse, y obtenerse rehabilitación.

SECCION III.

De la forma de , 
dijt rentes .

CAPITULO UNICO.

13. El Estado de Montevideo adopta para su go­
bierno la forma Representativa Republicana.

II. Delega al efecto el egereioio de su soberanía 
en los tres altos poderes, Legislativo, Egecutivo, y 
Judicial, bajo las reglas que se espresaran.

SECCION IV.

Del Poder Legislativo y sus Cámaras

CAPITULO I o.

15. El Poder Legislativo és delegado á la 
ble a General.

16 Esta se compondrá de do* Cámaras, 
Representantes, y otra de Senadotcs.

Asa al­

una de



(* A In Asamblea General compele, Io. ¡ formar y 
matular publicar los cotilo?. Arreglar 16» Tribu- 
nales. >' 1* administración do Justicia. 31- Espedir le, 
yés General^ 3  relativas á la in lep^ideucia, segund/.d 
irán piiliJa I, y decoro de la República; protección de 
jodo* los derechos individuales, y tomento de la ilus- 
tracio-n, agricultura, industria, comercio estertor. 6 inte­
rior. 4  : Aprobar, ó reprobar» aumentar,, ó diminuirlos 
presupuestos de gastos, que presante e! Poder Ejecutivo, 
establecer las contribuciones necesariag para cubrir­
los; su distribución en los Departamentos; el orden de 
su recaudación, é inversión; y suprimir, modificar, ó 
aumentar las existentes. 5. ¡ Aprobar, ó reprobar en 
todo, (yen porte, las cuentas, que anualmente presen- 
te el Poder Ejecutivo- (>. r Conlraher la deuda Na­
cional, consolidarla, designar sus garantías, y regla­
mentar el crédito publico. 7. : Aprobar, reprobar 
la declaración de guerra, que haga el Poder Egecu- 
livo, v los tratados que celebre eou Potencias estran- 
gera?. 8. : Designar todos los años la fuerza armada 
inaiiiima, y terrestre, necesaria en tiempo de paz, 
lie guerra. 0. : Crear nuevos Departamentos, arreglar 
mis límites, hibilitar puertos, establecer aduanas, y 
derechos de esporlaéion, é importación. 10.: Justificar 
el peso, ley. y valor de las monedas; fijar el tipo, 
y denominación de las mismas y arreglar el sistema 
de peso-y medidas, t i . :  Permitir, ó prohibir que entren 
1 ropas estrangeras en el territorio de la República 
determinando, para el primer caso, el tiempo en que 
deban salir de el. 12. : Negar, ó conceder la salida 
de fuerzas Nacionales fuera de lá República, seña­
lando para este caso, el tiempo Je su regreso íi ella. 
13.: Crear, 6 suprimir empleos públicos; determinar 

m i s  atribuciones? designar, aumentar, ó  disminuir sus 
dotaciones, ó retiros; dar pensiones, 6 recompensas 
pecuniarias, ó de otra clase, y decretar honores pú­
blicos á los grandes servicios. 11 : Conceder indul­
tos, ó acor l ir amnistías en casos estraordinanos. y 
con cd voto á lo menos de las dos terceras partes



Jr  nao» y otra Candara. lo. : Hacer los reglamentos 
fniijcíaí3, y (1 ríe $ minar el tiempo, e ro , en

qyie deben reunirse. 16. : dec ir  el lugar, en <pm 
j ,.( Ĥ) residir las primeras AnU/ndade* de la Xa- 
c i o i í . t7. : Aprobar, ó reprobar la creación, v regla- 

|lMM¡lu9 de cualesquiera lVaneo®, que hubieren de 
(:.f.inl»|ec<,rfcc. 18.: Nombrar, reunidas ambas < ¡moras, 
la j cr-oi a, que baya de desempeñar el poder e j e ­
cutivo, y lo» miembros de la alta corte de Justicia.

Capitulo 2t

18. La Cámara de representantes se cota podrá 
de miembros e l e g i d o s  por los pueblos en el modo. 
y forma, <¡ue determine la ley de elecciones, que se 
espedirá oportunamente.

19. Se eligirá un representante por cada cinco 
mil almas, ó por una fracción, que no baje de tres mil.

20. Los Representantes para la K y 2\ Legisla­
tura serán nombrados en la proporción siguiente: por 
el Departamento de Montevideo cinco: por el de Mal- 
donado cuatro: por el de Canelones cuatro: por el de S. 
José tres: por el de Colonia tres: por el de Soriano 
tres: por el de Paisandú (res: por ei del Durazno dos: 
y por el de Cerro-largo dos.

21. Para la tercera Lesgislatura deberá formarse el 
censo generaI, y arreglarse á él el número de Represen­
tantes; el cual censo solo podrá renovarse cada ocho 
años.

22. En lodo el territorio de la República se harán 
las elecciones de Representantes el último Domingo 
del mes de Enero á excepción de Ia9 de los que han 
de servir en la primera Legislatura, que deben ha­
cerse precisamente luego que la presente Constitución 
esté sancionada, publicada, y jurada.

23* Las funciones de los Representantes durarán 
por tres años.

21. Para ser elegido Representante se necesita, Io. : 
cinco años de ciudadanía en ejercicio antes de su 
elección 2°.: V einticinco años cumplidos. 8o. : Lri capi-



taT de cuatro mil pesos, ó profesión, arte, u oficio útil 
que le produzca una renta equivalente.

25. No pueden ser Representantes, I*. : los empica­
dos civiles, ó militares, dependientes del poder Ege- 
eutivo por servicio & sueldo, á excepción de los reti­
rado?. ó jubilados. 2*. L0 9  individuos del clero Regu­
lar, 3f: Los del secular, que gozaren renta con de­
pendencia del Gobierno.

20. Compele á la Cámara de Representantes, I o.  ̂
la inicialivá sobre impuestos, y contribuciones, toman, 
do en consideración las modificaciones, con que el 
Senado las devuelva. 2. : El derecho esclusivo de acu- 
sar ante el Senado al Géle Superior del estado, y 
sus Ministros, a los miembros de ambas Crinaras, de 
la alta Corle de Justicia por delitos de traición, 
concusión, malversación de f'< ndos públicos, violación 
de la Constitución, ú otros que merezcan pena infa­
mante, ó de muerte, después de haber conocido so-, 
bre ellos á petición de parte, ó de alguno de sus 
miembros, y declarado haber lagar a la formación 
d.e causa,.

c a p i t u l o . 3.

27. La Cámara de Senadores se compondrá de tan­
tos miembros cuantos sean los Departamentos del ter­
ritorio del Estado, á razón de uno por cada Depar­
tamento.

28. Su elección se hará el primer Dorrnngo del mes 
de Febrero en la forma, que designará la Ley; excep­
to los de la primera Legislatura, que serán electos 
conforme al articulo 22.

29. Lo* Senadores durarán en sus funciones por 
seis año4-; debiendo renovarse por tercias parles en 
rula  bienio, y decidiéndose por la suerte, luego que 
todos se reúnan, quienes deban salir el primero y 
segundo bienio; y aueresivamente los mas antiguos..

30.  Rara ser nombrado Senador se necesita,. I V :  

siete años de ciudadanía en cgercicio antes de su 
nombramiento. 2: Ticiutaitrcs años cumplidos de edad.



3  * Un capital de diez mil pesos, ó «na renta rquW 
valente, ó profesión científica, que se la pi eduzca.

31. Las calidades exclusivas, que se lian impues­
to á los Representantes en el articulo 25, comprchen- 
den también a los Senadores.

32. El individuo, que fuere elegido Senador y Re­
p r e s e n t a n t e ,  podrá escoger de los dos cargos el que 
m a s  le acomode.

33. Asi los Senadores como los Representantes en 
el acto de su incorporación prestarán juramento de 
desempeñ ir debidamente el cargo, y de obrar en 
todo conforme á la presente Contitucion.

34. Los S madores, y Representantes, después de 
incorporados en sus respectivas Cámaras, no podrán 
recibir empleos del Poder Egecutivo sin consentimien­
to de aquella á que cada uno pertenezca, y sin que 
quede vacante su representación en el acto de admi­
tirlo, salvo los empleos de escala.

35 Las vacantes, que resulten por este, ti otro 
cualquiera motivo durante las sesiones, se llevarán 
por suplentes designados al tiempo de las elecciones 
del modo que expresará la ley, y sin hacerse nue­
va elección.

36. Los senadores no podrán ser relegidos sino des­
pees que haya pasado un bienio almenos desde su 
cese.

37. Asi los Senadores, como los Repesentantes serán 
compensados por su servicios con dietas, que solo 
se extiendan al tiempo, que medie desde que salgan 
de sus casas hasta que regresen, deban pruden­
temente regresar á ellas, y las cuales serán señala­
das por resolución especial en la última sesión de la 
presente Asamblea para los miembros de la primera 
legislatura; en la última sesión de esta para los déla 
segunda, y asi succesivamente.

38. Al Senado corresponde abrir juicio público á 
Iuí acubados por la camarade representantes, y pro­
nunciar sentencia con la concurrencia á lo menos de 

las dos terceras partes de votos, al solo efecto de 
separarlos de sus destinos.



39. La parfn convenci’d ■», \ jy zg p Ja , quedará no obg- 
t*»>ite sujcU á ucusac ion, juicio y castigo conforme a ía 
Lev.

SECCION

D e  M s  ' S e s i o n e s  d e  l a A s n m k k  G o b i e r n o  i n ­

t e r i o r  d e  s u s  d o s  c á m a r a s ,  d e  f a  p e r m a n e n t e .

C.vrmji.o. I.°
40. La Asamblea Genera-I empezará sos soportes 

ordinarias eJ dia. qjjiwca de Marzo de cada- a9o, y!afe 
concluirá el quin.ee de Julio inmediato eiguáenté.. 
Si aLun motivo particular e-?¿gV la eont-iimacion «le 
Jas sesiones., no- podrá ser por mas' de un mes, 
con anuencia délas dos toreen as parté’ff-de los .miem­
bros-

41. Coque establece eJ procedente a-rtierdo .para Ja 
apertura de sesiones* no se efrtende»á¡ respecto del 
primer periodo de la primera-legislatura: esta dcbeiá 
empezar sus trabajos-cu a renta y cinco dias despoeo 
de reriñeadas las- elecciones • de ftw* miembro»*

42. 4Bi la Asamblea fuese cottv'aeo-da ¡ ettr&frrd i nana­
mente no podrá «ocuparse de otros asuntos^ tjuc los q&e 
h-ubiereu molí* a do au co uvoctvc ion.

-Cafitíh.0 2.
43. Cada Cámara será el juez privativo .para cali­

ficar las elecciones de sus miembros.
44. LasCamaras se gobernarán interiormente ¡por 

el reglamento, queseada una’ seForme .respectivamente.
4ó. Cada Cámara rombrará Lsu presidente, viee¿pi;e- 

«identeg, y secretarios.
4$. -Fijará sus gastos anuales, y lo avisará al po­

der ejecutivo para que los .incluya en ol crcsupuer­
to general.'

47. Ninguna de Jas Cámaras '.podré abrir -sus se­
sionen mientras no esté reunida mas de la mitad de 
su-' mieriíbros: y, si esto no se hubiere ¡verificado el 
dia que scfiála la constitución, la ruinoría podrá re- 
»unirse para compeler ó dos ausente» b;«jo las penas 
.que abordaren.



JH í-fi- Cámara». -<• comumq.wán por fxuUo au-¡e 
<¿i, y con <1 ]»oiIt*r cgoeptivo por medido de res- 
-peclwms R.reMd entes, y con autorización tic uu sc-cre*
<t(0’ f‘* . •

•1.0 . dyos Salladores y Rc prc sejdo n tc*.jrvirr' * ee-róu 
.-respeu-abies pOjT .sos . opíniptu s, di.M'iir-a-i, ró debato*, 
.que emitan, prmmne-ien., o sqsd.etigaji dorante el de- 
j>pm|)t.üo de sus fíiii'-iones.

50. Ningún senador, ó representante, d,rs.de el. <1 ¡á 
de mi elección ha>ta <1 de su cese, ..ptk<J> sor amw- 
lado, solo eu el caso de delito ii íiagauú; y r.nlou- 

_ces se daca muerda inmediatai/iente áda ci.main respet> 
liva cotí la íiifo-MiKK'ion Mimaría del beilio.

.>!. Ningún. Seiiaylor., i-» R<q»rcsenuude, desde el 
*d1 a de su elección diastá .-el <fe su cose, j>o frá .su*̂  
acusado criminalmente, ni aun por <i <• I i tos commm*> 
que no sean lie dos detallados en el artículo 2 l|. ¿ 4 0 9  

ante su respectiva Cátuart,; da oual con las dos ter­
ceras partes de sqs votos resolverá si día#, ó no, lu­
gar á da formación de causa, y en caso ¡dirm.diyo lo 
declarará suspenso de sus 'funciones, quedara á d,is- 
posicioti dej tribunal oompelcnle.

52. Cada Cámara puede también con las dos ter- 
.ceras partes de votos corregir á cualquiera de sus 
«miembros por desorden de conducta en el desempe­
rno de sus -funciones, ó removerlo por imposibilidad 
fi-'ica, ó moral superyenjente cíespp.es d.e su incoi po- 
raeion: pero bastará la mayoría de uno sobre la mi­
tad de .los presentes ¿lara pduiitir das renuncias vo­
luntarias.

53 Cada qna de ¡las Cámaras tiene facultad de 
diacer venir á cu fíala á los Ministros dol Poder Rge- 
cutko para pedirle, y recibir los informes, qcte esti­
me qp invenientes.

CAPITULO 3.

54. Mientras la Asamblea estubier.e en reverso i»a- 
-brá una Comi-ion permanente compuesta de dos -íse- 
•tiadores, y de cinco Representante!*, nombrados unos



F ]
y oiros á plurali l id de votos por sus respectivos Cá- 
maras, debiendo la de I0 3  primeros designar cual ha 
v.v investir el carácter de Presidente, y cual el de 
V ice-Presidente.

55 Al tiempo mismo que se haga esta elección se 
liara la de un suplente para cada uno de los siete 
miembros, que entre á llenar sus deberes en los ca­
sos de enfermedad, muerte, ú otros, que ocurran, de los 
propietarios,

66. La Comisión permanente velará sobre la ob­
servancia de la Constitución, y de las Leyes, hacien­
do al Poder Bgeculivo las advertencias convenientes 
al efecto, bajo de responsabilidad para ante la Asam­
blea General.

67. Para el caso de que dichas advertencia®, he­
chas hasta por segunda vez. no surtieren efecto, po­
drá por si sola, según la importancia, y gravedad del 
apunto, acordar la convocación estraordiuaria de la 
Asamblea.

58. Corresponderá también á la Comisión perma­
nente prestrar, ó rehusar su consentimiento en todos 
los actos, en que el Poder Egecutivo lo necesite con 
arreglo a la presente Constitución.

SECCION VI.

De proposición, discusión, san,
y promulgación de las .

CAPITULO. I .°

59. Todo proyecto de Ley, á escepcion de los 
del artículo 26, puede tener su origen' en cualquiera 
de las dos Ci naras, á consecuencia de proposicio­
nes hechas por cualquiera de sus miembros, ó por 
t i  Poder Egecutivo por medio de sus Ministros.

c a p i t u l o  2.°

69. Si la Cámara, en que tubo principio el pro­
yecto, lo aprueba, lo pasará a la otra para que dis-



[01]
enligo en ella lo apruebe también. lo refirme, r.Ji- 
cio.»<’, ó «lebeche.

61. 5̂i cualquiera de las dos Cámaras, á quien se
remitiese un proyecto de Ley, lo devolviese con adi­
ciones, ú observaciones, y la remitente se conforma­
se con ellas, se lo avisará en contestación, y queda­
rá para pasarlo ai Poder Egecutivo; pero sino las ba­
ilare justas, é insistiese en sostener su provecto tal 
y cual lo había remitido al principio, podra en tal 
caso por medio de oficio solicitar la reunión de am­
bas (./Amaras, que se verificará en la del Senado, y 
según el resultado de la discusión se adoptará lo que 
deliberen los dos tercios de sufragios.

62- Si la Cámara, á quien fuere remitido el pro­
yecto, no tiene reparo que oponerle, lo aprobará, y 
sin mas que avisarlo á la Cámara remitente, lo pasa­
rá al Poder Ejecutivo para que lo haga publicar.

63. El poder ejecutivo, recibido el proyecto, si tu- 
biere objeciones, que oponer, ú observaciones que 
hacer, lo devolverá con ellas á la Cámara que se 
lo remite ó á la Comisión permanente, estando en 
rece-o la Asamblea, dentro del preciso, y perentorio 
termino de diez dias contados desde que lo re­
cibió.

61. Cuando un proyecto de ley fuese devuelto 
por el poder egecutivo cotí objeciones, ú observa­
ciones, la (/amará, á quien sé devuelva, invitara á la 
otra para reunirse á reconsiderarlo, y se estara por 
lo que deliberen las dos tercias partes de su­
fragios.

05. Si las Cámaras reunidas desaprobaren el pro­
yecto devuelto por el egecutivo, quedará suprimido 
por entonces, y no podrá ser presentado de nuevo 
basta la siguiente legislatura.

66. En todo caso de reconsideración de un pro­
yecto devuelto por el egecutivo las votaciones serán 
nominales por si, ó por no; y tanto los nombres, y 
fundamentos de los sufragantes, como las nbgerione--, 
ú observaciones del poder egecutivo se puoncaiaii 
inmediatamente por ia preoaa.



(j7. Cuando iitv proyecto hubiere sido desechado 
ni principio por la Cámara a un’u'ii la otra so lo 
miiHa« quedará suprimido por entóneos, y no j odrá 
M>r p io í  iila lo luidla el siguiente peiiodo de la Le­
gislaturaP

C A y 1 T lT LO. d .

Gil. Si el- poder ejecutivo, habiéndosele remitido 
mi proyecto de ley. no lubiese reparo que oponoi le 
lo avisará inmediatamente. (quedando asi de hecho 
sancionado, y Csped’He paia ser promulgado sin de­
mora.

60. Si <d egeeulivo no de rol viese el proyecto do 
h y cumplidos Ris di<z dios, que establece el art\ 
6.1, tendrá fuerza de ley, y se publicará como tal f 
reclamándose esto. en caso omiso, por la G;maru 
remitente.

70. Reconsiderado por las Cámaras reunidas un 
proyecto, de ley, que hubiese sido devuelto por el 
poder egeeulivo con objeciones , ú observaciones, si 
aquellas lo aprobaren nuevamente, se tendrá por su 
úhirna sanción, y comunicado al poder egeeulivo lo 
liara promulgar en seguida sm mas reparos.

CAPITULO. 4.

7t.  Sancionada ana ley, para su promulgación se 
usará siempre de esta formula :

* El Senado y Cámara de Representantes de la
República de Moitfevideo reunidos en Asamblea ge- 

., ricial <L. decretan........... *r

SECCION. VII.

Del poder c g e e u h c o , s  , ,
y prerrogativas.

CAPITULO. I o.

72 El poder egeeulivo de ta nación será descra-



rtity]
fhdo pvr una sola .p':¡SOI;,a b a j o h donp.viiimu-jon

P r o ai rmm <1 i ti liePÚ rii .iea «fe aInUü'X ¡«r«.
7 3 . KK Pro-:»! V 11 srra oh-girio oV; se.-i.>U j‘orma-
f i l e p o r la A - a t i i b ! p;i G< íU i a í  el día 1 '. ,í. A bí i!
ir v >>1 idioi* río nin í l a pim'<• lidád- absoluta de sufra-

g i o •* e-pro-a dó< en balotas Mr .ijadas, que leerá pu- 
blf-amonte el secretario.

7 i. Para ser nombrado P r cride ¿'te se necesitan, 
eisidadima natura!» y la- (lemas calidades precisas- 
para Sanador, que lija el nrlicfdo 30.

77. Ras (unciones del Presidente dúrarán por cua­
tro años ; y no podrá ser i‘é elegido sin (pie medie 
otro lauto tiempo erdre su cese y iá reelección.

70. I'd Presidente idéelo, antes dé entrar a desem- 
p» ñar o! caigo, prestará en manos del Prc sidenle del 
Senado, y á presencia de las des Cantaras reunidas- 
el siguiente juramento : «• Vó (N.) juro por Dios N*.

v estos Santos Evangelios que desempt ñaré dobl­
adamente el cargo de Presidente, que se me comía- 

que pioíegeré la Religión del listado, conserváis 
.. la integridad, é Independencia de la República* 
..observaré, v haré observar fielmente la Consli- 

tucion.
77. Kn los casos de enfermedad, ó ausencia dei 

Presidente de la República; ó mientras se proceda ú 
nueva elección por su muerte, renuncia, ó destitución, 
ó cu el de cesación de bocho por haberse cumplido el 
término de la ley, el Presidente del Senado le supli­
rá, y ejercerá las funciones anexas al poder eje­
cutivo, quedando entre tanto suspenso de las de Se­
nador.

73. lineada elección de Presidente la Asamblea 
General le designará la renta anual, con q«.e se ban­
do compensar >U' sor\icios, sin qne se pueda aumen­
tar, u« disminuir mientras dure en el desempeño de
sus funciones.

C a p i t u l o  2 .

79. El Presidente és géfe superior de la adminis­
tración general de la República. Pa conservación del
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orden, y tranquilidad en lo interior, y de ln seguridad 
en lo eslerior, le están especialmente cometidas.

8<K Le corresponde el mando superior de todas 
las tuerzas de mar y tierra, está esclucivamente 
encargado de su dirección; pero no podrá mandarlas 
en persona sin previo consentimiento de la Asam­
blea General por las dos terceras partes de votos.

81. Al Presidente de la República compete tam­
bién poner objeciones,ó hacer observaciones sobre los 
proyectos de ley reta».idos por las Cámaras, y suspen­
der su promulgación con las restricciones, y calida­
des prevenidas en la sección 8 *

82. Puede proponer á las Cámaras proyectos de 
ley, ó modificaciones á las anteriormente dictadas, en 
el modo que previene esta Constitución.

8.3. Pedir á la Asamblea General la continuación 
de sus sesiones con sujeción á lo que ella misma 
delibere según el articulo 4.°

8i. Nombrar los Ministros para su despacho, y los 
oficiales de las secretarias.

8 b. Proveer ¡os empleos civiles, militares, y ede- 
cia.-ticos conformo á la Constitución, y a las leyes; con 
obligación de solicitar ei acuerdo del Senado, ó de la 
comisión permanente, hallándose aquel en receso, paia 
los de ernbiados diplomáticos, coroneles, y demás 
oficiales superiores «le las fuerzas de mar y tierra.

8ó. Destituir los empleados por ineptitud, omi- 
cion ó delito: los dos primeros ca-os con acuerdo del 
senado, ó en su receso con el de la comisión perma­
nente. y el ultimo pasando el espediente a los tribu­
nales de justicia para que sean juzgados legalmente.

87. iniciar, y concluir tratados de paz, amistad, 
alianza, federación, comercio, y cualesquiera otros; ne­
cesitando, ¡cía laliticuilo, la «frobacicn de la Asam­
blea Gem í al.

8d. Celebrar en la misma forma concordatos con !a 
Sitia Ap .-.o», ea, y retener, ó conceder pase á sus bulas, 
y diplomas.

89. Kgeicer el patronato conforme á !a? leyes.
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90. Declarar la guerra, previa resolución de la 

Asamblea General, después de haber empleado todos 
los medios de ovilaila sin menoscabo del honor, é in­
dependencia nacional.

91. Dar letiros, conceder licencia?, y arreglar las 
pensiones de todos los empleados civiles, eclecias- 
ticos y militares con arreglo á las leyes

92. Tomar medidas prontas de seguridad en los ca­
sos graves, é imprevistos de ataque esterior, ó con­
moción interior, dando inmediatamente cuenta á la 
Asamblea General, ó en su recesoá la comisión per­
manente, de lo ejecutado, y sus motivos, estando á 
wj resolución.

Capitulo 3.®

93. El Presidente debe publicar, y circular sin 
demora todns las leyes, que conforme á la sesión 6.* se 
hallen ya en estado de publicarse, y circularse; ege- 
cutarlas, hacerlas egeeutar, espidiendo los reglamen­
tos especiales, que sean necesarios para su egecucion.

91. Cuidar déla  recaudación de Jas rentas, y con­
tribuciones generales; y determinar su inverion con­
forme á las leyes.

95. Presentar anualmente á la Asamblea General
el presupuesto de gastos del año entrante, y dar cuen­
ta instruida de la invercion hecha en el anterior.

96. Convocar la Asamblea General á la época pre­
fijada por la Constitución, sin que le sea darlo el 
impedirlo, ni poner embarazo á sus sesiones: h icer 
la apertura de estas, reunidas ambas Cámaras en la 
sala de! Senado, informándoles entonces del estado 
politico, y militar do la República, y de las mejo­
ras, y reformas, que considere dignas de su atención.

97. Velar por si, y por sin Ministros sobre U 
conducta funcionaría de los empleados en el ramo 
tío Justicia, y sobre la egecucion de las sentencias 
ile los tribunales; sin que por esto le sea permiti­
do conocer por protesto alguno en materias judi­
ciales.



90. Di 'tar I »" prvvi loan?.-* para q»ie
J*tS el (' HVI ~ y.* r e a l i / V I I  t'H <1 I m ¡SM'I . y :| f ‘ s e ñ a l a

«—i|ífc (.-Olh ' ¡ III 'U)H, V <| * 1 í' so  •clM'rVi' ( f.i >•-> 'lo <¡*U(!
t ¡-ponga I» Lo y elector*!; poro sin pu iln j > <. .»*
BiO’ivó alguna susnui ít*r i1k*|i>s elecciones, ni variar’ 
>i¡' épocas. -i i <|He provi mitróte U> delibere a-i dv\ 
Asamblea (Señen!.

.{PJ. Lí Presidente i vo podrá sirlie rbd teriá'hicio 
d i  L-tipio durante ol ti’-'iiipo do su mando, ni mi 
£rji > d-spues; sal» otra ario ui-so aL«bjt?nnebte pie- 
ei-o en <'l raso, y con ol previo petuii-o, que cxigp 
ci .-ir. tí tilo 80.

10 >. Tampoco podrá nriv ár á individuo ¡dgnno de 
fu  libertad personal-; y, -en <d caso «lo exigirlo a^i 
urgenhíiinainente ol interés pyblicp, se jjuaitaru al -im­
ple arresto de la persona, ron obligae^on de poner­
ía eñ el perentorio término de veinticuatro floras á 
diposicion de su juuz competente.

101. No deberá permitir g«ee de sueldo por otiQ 
titulo (pie el de servicio activo, jubilación, -reviro, 
ó montepío conforme á las leyes*

102. Ni expedir ordenes sin la tirina del Mini-tro 
re-peelivo ,* sin cp yqesencial requisito nadie estará 
obligado á obedecerle.. O t

CAPITULO. 4.

103. El Presidente de la República tendrá 11 prer­
rogativa de indultar di* la pena capital, previo in­
forme del tribunal, ó juez, ante quien penda la cau­
sa. en l« s delitos no exceptuados por 'las Leyes, 
¿mando medien graves, y poderosos motivos pa;$ 
edio

101 Tendrá también la de no poder ser anisado 
en el tiempo tic su gobierno sino ante Ja Cámara 
rte Kepreí?i?ntcmteá, y por los delitos señalados en el 
&rt. 26

106 Y la de que esto acusación no pueda hacerle 
piás que durante el ejercicio de sus tunó-sones, un ;,í¿o 
después, que ¡w>fá el término de sh rcbidoiioia, pasado <í! 
cual-nadie podra ya acusarlo.



m
f r c c i o n  vrrr.

De los Ministros 
C a p it u l o  ú n ic o s .

r06. Habra^ par«> el despacho fres Ministros Se- 
eret a rios.de estado» Las-legislaturas- siguientes podrán 
varear eale sistenrt' de secretarías según lo dicte la 
experiencia, ó exijan las circunstancias.

t07. Cada Ministro és responsable de loa decreto* 
«pje tiriB'1. y todos tres de los que firmen en común.

JO* Para ser Mini-tro se necesita, I o: ciudadanía 
natural, ó. legal con diez año* de egercieio. t r e in ta  
cumplido* de edad.1

10». Abiertas las sesiones de las Cámaras será obli- 
gaciou de lO' Ministros dar cuenta particular á cada, 
una de ellas del estado de todo lo concerniente á 
BU* respetivos departamentos.

MOu Cancluido-sui ministerio quedan sugefos á re­
sidencia por seis meses, y no podrán durante .ellos,, 
salir por ningún pretesto juera del territorio de fa Re­
pública.

II i. No ssdv-a á Jos Ministros dé responsabilidad, 
por ¡os delitos. especificadas en p| articidó 26, la or­
den escrita, ó verbal deb Préndente:.

SECCION. IX, • t< ‘ '
fte.i poder ¡udicitrl. sus diferentes tribunal** • y juzgfdév  

y la administración Je justicia.
. . .  , CAPITULO l.°

1*2: El poder judiciaJ se egereerá por alfa 
corte de justicia- tribunal* ó tribunales de apelaciones, 
y juzgados de primer^ iusiaucia en la, loaba, que es­
tableciere la ley.

oapjtulo. 2 .  *’ * *
1 3. La alta corte de justicia sre compondrá' del 

húmero ; de miembros* qne la ley designe.
III Para ser miembro de la» alta cotíe dé justicia 

se uecec.ila haber egfrcido por sois años la profe- 
cion de abogado; tener cuarenta cumplidos dé edad;- 
J las demas calidades precisas para Senador..
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115. Su nombramiento se hará por !a Asamblea 

General: duraran en sus cargos todo el tiempo de su 
l>< n  a conportacioii; yrecibirán del erario público el 
fneldo, que tabal» ¡a ley.

116. A la alia corte do jus ticia corresponde j rzg a r  
■  todos los inf»actores de la Constitución t>iu excepción 
»l»una: sobre limites, y competencias de departamen­
tos: robre delitos contra el derecho de gentes: en las 
cuestiones de tratados, ó negociaciones con poten­
cias cstr; ñas: en las cansas de embajadores, ministros 
plenipotenciarios, y demás agentes diplomáticos de 
los 1 1  bienios estrangeros.

117. También decidirá los recursos de fuerza; y
conocerá en último grado de los que en los casos, y 
foima, que dengue ia ley, se eleven de los tribuna­
les da a peine iones. ;

118. Abiirá dictamen al poder egccntivo sobre la 
admisión, ó retención de bulas, y breves pontificios’

l¡9. E jercerá  la superin tendencia  directiva, correc- 
rirnj 'l , consultiva, y económica sobre todos los tri­
bu aíilcW, y juzgados de la nación

1-0. Propondrá al poder egecutivo los individuos, 
que han de ser notubiudos para componer los tribu­
nales de apelaciones.

121. La ley designará las instancias, que baya de ha­
ber en los juicios de la al*a corte de justicia: es 
to>. y su votación definitiva serán siempre públicos.

CAPITULO 3.
122. Para  la mas pronta, y fácil administración de 

justicia se establecerán en el territorio del Estado uno, 
ó mas tr ibunales de apelaciones, coi) el número de Mi- 
i lejíos, i|ue la ley pefi dará, de hiendo estos ser ciuda­
dano» naturales, ó legales, y con cuatro años de eger- 
< icio de la pn lesit n de abogado.

t¿». Su uomniamienio se bara como establece el 
Articulo I2U, propur sta de la alta corte de justicia: 
«ii '.uáu en m i« emj Icos todo el tiempo de su buena 
rompxtyración, y recibirán de|. erario nacional el ¡suel­
do 'jut t>a les t«. uale.



p q

.121 Su* atribuciones laa declprarí» h  ley;T:>rm*n- 
do*e entre tamo un reglamento, provisorio pura ou 
organización, y procedimiento.

CAPITULO 4.
125. En loa departamentos habrá jueces letrados 

para el conocimiento, y determinación de la primera 
instancia en lo civil, y criminal en la forma, (pie es­
tablecerá la ley, hasta que se organice el juicio por 
jurados.

12(5. Para ser juez de 1\ instancia se necesita 
ser ciudadano natural, ó legal, y haber ejercido dos 
años la abogacía. La lejr st halará el sueldo, deque 
hade gozar.

capitulo. 5.

127. Se establecerán igualmente jueces de paz 
p">ra (pie procuren conciliar 1 is pleitos, que se pre­
tendan iniciar ; sin que pueda entablarse ninguno 
en materia civil, y de injurias sin constancia de ha­
ber comparecido las partes á la conciliación.

c a p i t u l o . 6.

128. Las leyes fijarán el orden, y las forma lid a de» 
del proceso en lo civil, y criminal.

129. Ninguna causa, sea de la naturaleza que fuere, 
podra juzgarse ya, fuera del territorio de h  Repú­
blica. La ley proveerá lo conveniente á este obgoto.

139. Quedan prohibí los los juicios por romisio >.
131. Quedan abolidos los juramentos de los acusa­

dos, y el que sean tratados como reos en su decla­
raciones, y confesiones.

132. Queda igualmente prohibido el juicio crimi­
nal en rebeldía. La l:y proveerá lo conveniente á 
e^te respectó.

193. Ningún ciudadano puede ser preso sino ii fra. 
gnoti delito, ó habiendo semiplena prueba de él, y 
por orden escrita Je juez competente.

134 En cualquiera de los casos del articulo ante­
rior el juez, bajo de la mas seria responsabilidad, 
tomará ul arrestado *u declaración dentro de vciwti-



cuatro hora*, y dentro de éuareutn y ocho lo mas 
eiupozara el 841 níH’w. fúeáwtituttk* ó Ion testigos á 

presencio del acu-a-do. y de ftu defensor, qui°n n~is- 
tira igtn¡*hnoute a la declaración, y confesión de su 
protcgilo.

Idá. Todo juicio crimina! ompczarA por acusación 
de parte ó del acorador público, quedando abolidas 
las pcsquivaa secretas.

13(5. Todos los jueces «on responsables ante ia 
ley de la mas pequeña agresión contra los derechos 
de los ciudadanos, .asi como por separarse del orden 
tic proceder, que ella establezca.

srrctíOiN. x.

Del Gobierno y  Administración interior 
de bis Departamentos.

CAPITULO. 1°.

137. Habrá en la cabezera de cada departamento 
un delegado del poder egecutivo con el titulo de 
gefe político, á quien corresponde todo lo guberna­
tivo de él; y eti los demas pueblos subalternos te­
nientes sugetos á aqu«J.

138. Sus atribuciones, deberes, facultades, tiempo 
de su duración, y sueldos de unos y otros, serán de­
tallados en m» reglamento especial, que formará el 
Prer-idente do da República, sugetandolo á la apro­
bación de la Asamblea General.

139. El nobratnieuto de estos géfes, y sus tenientes 
corresponderá esclusivamente al poder egecutivo.

c a p i t u l o . 2 .

140. En las capitales de los Departamentos se es­
tablecerán juntas, con el titulo de económico—ad­
ministrativas, compupstos de ciudadanos vecinos, con 
propiedades raicee en sus respectivos distritos, y cuyo 
número, según la población, no podrá bajar de cinco, 
ni pasar de nueve.



1 1 1  S.-Tf," íkt-i.lo* por el raótcdo n„c prescriba
la U yae erfcnoniM.

142 Kstw r:\rzrn «erftn puramente conccgile», y 
t,,i> Hftelíle alguno: dorarán tres afios rw el ejercicio 
de mus funciones ; y  la?, reuniones, qúc cr lebrón. se­
rán presidirla* por el gófe político del Departamento.

I 1.3 .Su principal objeto será promover la A«vri* 
cultura, la prosperidad, y ventaja* de! Depnrlmnimlo 
en loiios rmuOtí : velar a î sobro la educación prima* 
rio, como sobre h  conservar; >n do los derechos in- 
dividuales : > proponer á |u legislatura, y al Gobierno 
todas las mejore», que juzgaren necesarias, ó-titiles.

14 i Todo establecimiento público, que pueda, y 
quiera costear un departamento, sin gravamen de la ha­
cienda nacional, lo hará por medio de su junta eco­
nómica—administrativa con solo aviso instruido al 
Presidente de la República.

143. Dichas juntas formarán sus reglamentos para 
el regimen interior en trato lo que les sea relativo, 
sujetándolos á la aprobación del poder egecutivo.

S E C C I O N  XI.

Disposiciones Generales.

CAPITULO UNICO.

146- Los habitantes del Estado tienen derecho de 
ser protegidos en el goce de su vida, honor, liber­
tad, seguridad, y propiedad. Nadie puede ser priva­
do de estos derechos, sino conforme á las leyes.

147. Queda constitucionálmente declarada la liber­
tad de los vientres, abolido el tráfico de esclavos. 
y prohibida para siempre su introducción en el ter- 
litorio de la República.

148. Los hombre» «on iguales ante la ley, sea pre­
ceptiva, penal, ó tuitiva; no reconociéndose otra dis­
tinción entre ellos, que la de los talentos, ó Ja* 
virtudes.



149 Se prohíbe la fundación do mayorazgo», To­
j a  claee de vinculaciones; y ninguna Autoridad do la 
República podía conceder titulo alguno de nobleza, 
honores, ó distinciones hereditaria».

150. No hay autoridad en la tierra sobre los pen­
samientos, ó acciones privadas de los hombres, que 
no ataquen directa, ó indirectamente á la sociedad, 
ni que ofendan á un tercero. Ningún habitante del 
E-hulo está obligado á más que lo que la Ley pres­
cribe, ni privado de hacer lo que ella no prohíbe.

151. La casa del ciudadano és un sagrado inviola­
ble. De noche nadie podrá entrar en ella fin su con­
sentimiento: y de diasolo de orden espresa del juez 
competente, por escrito, y en los casos determinados 
por ley.

452. Ninguno puede ser penado, ni coi.finado sin 
forma de proceso, y sentencia legal.

15.1 Una de las primeras atenciones de la Asam­
blea General sera el procurar que cuanto antes sea 
posible se establezca el juicio per jurados en las cau­
sas criminales, y aún en las civiles.

151, En ningún caso se permitirá que las córreles 
si. van para mortificar, y si solo para asegurará los 
acusad oe.

155. En cualesquiera estado de nna causa criminal 
de que n<> haya de resultar pena corporal, se pondrá 
al aeu-ado en libertad, dando fianza según ley.

156. Los papeles particulares de !o-« cauda ‘anos lo
mi-uno que sus corresponde ocias epistolares, son in­
violables, y nunca podrá hacerse su registro, examen 
ó interceptación, fuera di? aquellos casos. en que: la
Ley expresamente lo prescriba,

157 E< enteramente libre la comunicación de los 
pensamientos por palabras escritos privados, ú pe 
I hcados por la prensa en toda materia, sin necesidad 

previa ccn-ura; quedando responsable el auto; y 
e . su c ^ o  <*l impresor, por loa abuso?, que come­
tieren; eco arreglo á la ley, que se sancionará.

15Ü. Todo ciudadano tiene el derecho de petición
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para ante todas, y cualesquiera autoridades del Estado*
159. La seguridad individual no podrá suspender­

le, sino con anuencia de la Asamblea General, ó de la 
comisión permanente, estando aquella en receso, y en 
el caso estraordinario de traición, ó conspiración con­
tra la Patria; y entonces solo será para la aprehen­
sión de los delincuentes.

160. El derecho de propiedad és sagrado, é invio­
lable: á nadie puede privarse de ella sino conforme á la 
ley. En el caso de necesitar la Nación la propiedad 
particular de algún individuo para destinarla á usos 
públicos, se sastisfará su valor por el tesoro Nacional.

161. Nadie será obligado á prestar auxilios sean de 
la clase que fueren, para los ejércitos, ni á franquear 
su ca*a para alojamiento de militares, sino de orden 
del Magistrado civil según la Ley; y recibirá de la 
República la indemnización del perjuicio que en tale! 
c a s o s  se le infiera.

162. Todo habitante del estado puede dedicar­
se al trabajo, cultivo, industria, ó comercio, que le aco­
mode, como no se oponga al bien público, ó al de los 
ciudadanos.

163 Es libre la entrada de todo individuo en el 
ten dorio de la República, su permanencia en él, y su 
salida con sus propiedades, observando las leyes de 
policía, y salvo perjuicio de tercero.

SECCION XII.

De la observancia de las Leyes 
publicación y juram, intirprctacion 
y reforma de la presente Constitución.

CAPITULO 1*.

I6't. Se declaran en su fuerza, y vigor las Leyes 
que basta aquí lian regido en todas las materias 
puntos, que directa, ó indirectamente no se opon­
gan á esta Constitución, ni á los decretos, y Leyes, 
que espida el cuerpo legislativo.



CAPrTtno, 2®.
r.í, p r e m ie  Cmisiiiurior, será por-mnt'mf‘n(€ 

puMiCflda y jurad.? en todo el' territorio d< \ 
******* de cumplido ei sirtimfo septi no d > U o mi 
vención preliminar de Pnzrcebrada  entre Ja Re nú 
bl^M A z u l in a ,  j- rl Gobierno del Brasil

166. Ninguno polrá egercer empleo poli tico,, civil ni
m ilita r ,  sin prestar juramento especiai de observarla 
^  “osienrrh. r

1 6 ?. FJ qRe alentare, ó pregaré medios para oten, 
tar contra » p u e n t e  CorMi/uoiori después de san- 
nonada, poWirada, y jurada, será reputa Jo, iw^ado,

castigado como reo de lesa naciou/ J 3

caernu^o 3?..

168. C o r m p m it  ««rlu-ivamenle- , f  poder f r ^ ta l í -  
«o laierprplar, espinar, ó reformar, en lodo? ¿ en
p a n e ,  la  p r e s e ,  t e  Consiiloeion. ’

169, Si,amea de eonclmr-e la primer lé»s|¿tu„

lormTpe áfo? , 0nsmUr,°"' para entrar en .la re- 
' . H a lg u n o , .o  a lb u l lo s  d e  sua a r l ic u fo s ,  l ie e t ia  l a '  

en una de laa Cantara», yapoyadn por la.térro?
• J * r c c e mw miembros, lo comunicará á la otra de ofi-

e ,u  & * r .» /^ - . i» » b ¡e U l w ,

- X a  u ’ ^ ^ r r r ^ í ^ ^ t a t
3 , 'd á d e a .  Ujker*-,UdoS<’ ,as l'ore

1 / 4. Si en U. Cámara*.aquie» se comunicó la mo-
Z :  ,Jere aP ° ^ da por la tercera parte de

Hiiia.:!o>, «e reunirán ataba» para tratar L i 6 
4»r el a-unto, P J,ar’ T

Sf>« ►»«—  f ss s o ^ s s s ü :
* í «  fa C 'lá " ■ ?***** r i  m<,' rc f '« a « u a lie * ije  4 „* , e  rp ..

Cwtó.nutiou pam e«Vr*r « o n a r r fa , , , , ,  w avi,
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sarán al poder ejecutivo, y esto lo circulará al tieru- 
po de irnpartir las ordenes para las nuevas elecciones.

¡73. En este caso los Senadoras, y diputado- nue­
vamente electos deberán venir prevenido? de poderes 
especiales de sus comitentes parala revisión de la 
Constitución, y proponer las reformas, variaciones, ó 
adiciones, que fueren apoyadas por la tercera parte 
de los miembros de ambas Cámaras.

i 74. Hechas y apoyadas, asi dichas variaciones, 
reformas, ó adiciones, se reservaran hasta !a siguien­
te legislatura, cuyos miembros con poderes también 
especiales las discutirán, y sancionarán, admitiéndola?. 6 
desechándolas en todo, 6 en parte, bajo laí reglas pres- 
criptas en la sección VIH.

I7ñ. La forma constitucional de la República no 
podra variarse, sino en una Grande Asamblea General 
compuesta de número doble de Senadores, y Repre­
sentante?, especialmente autorizados por su? comitentes 
para tratar de esta importante materia: y no podra san­
cionarse por menos de tres cuartas parles de votos 
del número total.

SECCION XIII.
De la continuación de la presente G. C. 

y L. y del día de su cese.
176. La presente Asamblea General Constituyente 

y Legislativa después de sancionada la Constitución, 
Ínterin se publica, y jura en todo el territorio del Es­
tado, continuará sus sesione», ocupandosé de espedir­
las leyes, que reclame mas urgentemente el bien de 
la República.

177 Espedidas por el Egecutivo las órdenes con- 
Tenientes para la elección de ios miembro?, q <e 
hunde componer la primera Legislatura con arregio 
á la Constitución, quince dias ante? del que se ha­
ya fijado para dicha elección, se disolverá la presen­
te Asamblea, sin que por pretesto alijuNO pueda 
prorrogarse; dejando todos sus archivos arreglados y 
eu orden, á cargo del Secretario para presentarlos 
á aqn* ¡ó» lue</o que se reúna.

k u d u ñ e z— C avia— /Zubillaga— Gllaurt— ii.ihevérri(ir:<t.
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AVÍSO A LOS SUSCRIPTORES

Montevideo Marzo i 8 1829.
Con la página 78 del frente que se distribuye gra­

tis a los suscriptores, concluye el proyecto de Cons­
titución, que forma reunido el número tO.-Debia hoy 
haber salido el número II.; pero no será hasta ma­
ñana, por que estaba resuelto que la Imprenta del 
Estado, en que se hace esta edición, desalojase las 
habitac*ones que ocupa. Se ha determinado otra co­
sa, y no respondemos de que no nos encontremos 
succesivamente con nuevas dificultades. De todos mo­
dos la suscripción no se completa sino con veinte y 
6eÍ6^pliegos.


